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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo y 
tercero del art. 5º de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta, además, 
que este debe ser otorgado por quien actualmente funja como su 
representante legal o quien haga sus veces. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que, primero, esta demanda fue radicada el 29 de agosto de 
2022 y debe ajustarse a las normas procesales vigentes para ese 
momento y, segundo, quien otorgó el poder allegado actualmente no 
aparece inscrito en el certificado de existencia y representación legal 
del extremo actor. Con todo, adviértase que el poder aportado con la 
demanda fue otorgado a Diana Rubyelza García Nieto y quien 
presentó la demanda fue Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez.  
 

- Ajustar el hecho segundo de la demanda, teniendo en cuenta que la 
fecha de vencimiento allí mencionada no armoniza con la consignada 
en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Ajustar el hecho cuarto de la demanda, teniendo en cuenta que, si la 
obligación reclamada debía ser pagada el 14 de junio de 2019, de 
acuerdo con lo estipulado en el pagaré base de la ejecución, no es 
posible que las demandadas se encuentren en mora desde el 30 de 
octubre de 2018. 
 

- Aclarar la pretensión b de la demanda, teniendo en cuenta que, si la 
obligación reclamada venció el 14 de junio de 2019, de acuerdo con lo 
estipulado en el pagaré base del recaudo, no es procedente el cobro 
de intereses de plazo a partir de una fecha posterior, pues después de 
la exigibilidad se causan intereses de mora.  
 

- Informar los correos electrónicos de las demandadas o si, por el 
contrario, desconoce dicha información.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 16 de septiembre de 2022 
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